
                                            

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2020-00276-00 
 
Frente a lo solicitado a folios anteriores, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, secretaría, 
proceda a remitir, vía correo electrónico los oficios ordenados 
en el auto de medidas cautelares respecto a la Empresa Enageo 
SAS, a la Gobernación de Cundinamarca y a la Secretaría de   
la Función Pública - Dirección de Nómina, para que proceda a 
su diligenciamiento. 
 

Cúmplase 
                                                     

                                                                          (CRAB) (3) 
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CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  
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